
diendo a la evolución terapéutica del drogodependiente, durante
períodos de 6 meses hasta un máximo de 18 meses.

2.–De seis meses a tiempo parcial, pudiendo prorrogarse de la
misma manera que en el apartado anterior, hasta un máximo de
3 años.

ARTICULO 6.º

La parte contratante garantizará la formación profesional para lo
que ha sido propuesta la persona becada. Tratándose de empresas
o entidades con un período de actividad inferior al contratado, de-
berá garantizarse por la misma el contrato de trabajo sólo por el
período de dicha actividad.

Las cantidades que se concedan lo serán a fondo perdido, estando
en todo caso destinadas al fin para el que fueron otorgadas.

ARTICULO 7.º

Las ayudas económicas a las que hace mención el artículo primero de
la presente Orden cubrirán el coste del salario mínimo interprofesio-
nal, incrementado en la cuota empresarial de la Seguridad Social.

ARTICULO 8.º

La Empresa, Organización no Gubernamental o Ayuntamiento con-
tratante, previa comunicación a la Consejería de Bienestar Social
podrá, de acuerdo con la normativa vigente, rescindir el contrato
cuando el trabajador hubiera incumplido sus obligaciones en el lu-
gar de trabajo.

ARTICULO 9.º

La Consejería de Bienestar Social abonará la ayuda económica
otorgada a la Empresa, Organización no Gubernamental o Ayunta-
miento respectivo, con una periodicidad mensual, previa presenta-

ción del contrato de trabajo y del documento acreditativo de ha-
berse producido el alta en la Seguridad Social.

ARTICULO 10.º

La Consejería de Bienestar Social comprobará que la ayuda econó-
mica se invierta de la forma adecuada, y para ello, establecerá los
mecanismos de seguimiento y supervisión procedentes, viniendo
obligadas las entidades contratantes a facilitar cuanta información
periódica y documentación les sea requerida en relación con la
evolución laboral y social del trabajador.

ARTICULO 11.º

El incumplimiento por parte de las entidades perceptoras de las
ayudas, de las condiciones expresadas en esta norma o en las de
superior rango, constituirá causa determinante de su revocación,
debiendo procederse a su reintegro conforme a los trámites legales
establecidos.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

Se faculta a la Secretaría General Técnica y a la Dirección General
de Programas Sanitarios y Sociales para resolver cuantas inciden-
cias pudieran presentarse en la ejecución de la presente Orden.

SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 22 de marzo de 1995.

La Consejera de Bienestar Social,
M.ª EMILIA MANZANO PEREIRA

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 3 de marzo de 1995, por la
que se modifica la Orden de 30 de junio
de 1994, sobre delegación de
competencias en materia de ordenación
de pagos, en el Jefe de Sección de control
presupuestario.

Habiendo delegado en el Jefe de Sección de control presupuestario
las competencias que en materia de ordenación de pagos me atri-
buye el artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el
que se desarrolla el régimen de la Tesorería y pagos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, mediante Orden de 30 de junio
de 1994, por la presente

D I S P O N G O

La delegación de competencias operada por la citada Orden debe en-
tenderse referida en lo sucesivo al Jefe de Sección de gestión presu-
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puestaria tras la publicación del Decreto 103/1994, de 2 de agosto,
por el que se aprueban las relaciones de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario y personal laboral de esta Consejería (D.O.E. de 13 de
agosto), que entró en vigor el 1 de septiembre de 1994.

Mérida, 16 de marzo de 1995.

El Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Medio
Ambiente,

EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 23 de marzo de 1995, por la
que se resuelve la provisión de puestos de
trabajo vacantes de Personal Funcionario de
la Escala Técnica Sanitaria, especialidad
A.T.S./D.U.E., de la Junta de Extremadura,
por el procedimiento de concurso.

Por Orden de 29 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 76, de 2 de julio, se anunció convocatoria pú-
blica para la provisión de puestos de trabajo vacantes de personal
funcionario de la Escala Técnica Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E.,
de la Junta de Extremadura, por el procedimiento de concurso.

Una vez resueltas las alegaciones presentadas durante el plazo de ex-
posición al público de la relación provisional comprensiva de los aspi-
rantes que obtienen destino y de los puestos que les son adjudicados,
la Comisión de Valoración ha elevado propuesta de adjudicación defi-
nitiva a esta Consejería para la resolución correspondiente.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditada la ob-
servancia del procedimiento debido y que por parte de los candidatos
propuestos para los destinos que se indican, se cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en la Orden de convocatoria.

Esta Consejería de Presidencia y Trabajo, en virtud de lo dispuesto
en la Base Séptima de la convocatoria, y en uso de las competen-
cias atribuidas por el Decreto 4/1990, de 23 de enero,

D I S P O N E

PRIMERO.–Resolver la convocatoria pública para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes de personal funcionario de la Escala Técnica
Sanitaria, Especialidad A.T.S./D.U.E., de la Junta de Extremadura,
anunciada por Orden de 29 de junio de 1994, adjudicando destino
en las Consejerías, Centros Directivos y localidades que se indican a
los funcionarios relacionados en el Anexo de la presente Orden.

SEGUNDO.–Declarar desiertas las vacantes convocadas y no adjudi-
cadas, las cuales no aparecen publicadas en el citado Anexo.

TERCERO: 1.–Los traslados que se deriven de la presente resolu-
ción tendrán la consideración de voluntarios.

2.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

3.–El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres o quince días naturales, según que la plaza radique en la
misma o en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días
naturales siguientes al de entrada en vigor de la presente Orden. A
estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al nuevo
puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.2 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, siempre que la toma de posesión en el adjudicado
se produzca dentro de los plazos establecidos anteriormente.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá computarse desde la entrada en vigor
de esta Orden.

4.–El Secretario General Técnico de la Consejería donde preste
servicio el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de
su cese por necesidades del servicio, hasta veinte días, debiendo
comunicarse ésta a la Consejería a la que haya sido destinada y a
la Dirección General de la Función Pública.

5.–Asimismo, el Secretario General Técnico de la Consejería donde
haya obtenido el destino el funcionario, podrá conceder una pró-
rroga de incorporación de hasta veinte días, si el destino radica
en distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones jus-
tificadas, dando conocimiento de ello a la Dirección General de la
Función Pública.

CUARTO.–La presente Resolución agota la vía administrativa, pu-
diendo los interesados interponer Recurso Contencioso-Administrati-
vo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, y sin perjuicio de la presentación de cual-
quier otro recurso que se estime pertinente.

QUINTO.–La presente Orden entrará en vigor el día 27 de abril
de 1995.

Mérida, 23 de marzo de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
JOAQUIN CUELLO CONTRERAS
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